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ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y 
AFINES

Agronomía
Medicina Veterinaria
Zootecnia 

BELLAS ARTES

Artes Plásticas Visuales y afines
Artes Representativas
Diseño
Música
Otros Programas Asociados a Bellas Artes
Publicidad y a fines

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación

CIENCIAS DE LA SALUD

Bacteriología
Enfermería
Instrumentación Quirúrgica
Medicina
Nutrición y Dietética
Odontología
Optometría, Otros Programas de Ciencias de la 
Salud
Salud Pública
Terapias

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS

Antropología, Artes Liberales
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Hu-
manas
Ciencia Política, Relaciones Internacionales
Comunicación Social, Periodismo y Afines
Deportes, Educación Física y Recreación
Derecho y Afines
Filosofía, Teología y Afines
Formación Relacionada con el Campo Militar o 
Policial
Geografía, Historia
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afi-
nes
Psicología
Sociología, Trabajo Social y Afines

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES

Administración
Contaduría Pública
Economía

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES

Arquitectura y Afines
Ingeniería Administrativa y Afines
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
Ingeniería Biomédica y Afines
Ingeniería Civil y Afines
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
Ingeniería Eléctrica y Afines
Ingeniería Eléctrica Telecomunicaciones y Afines
Ingeniería Industrial y Afines
Ingeniería Mecanica y Afines
Ingeniería Quimica y Afines
Otras Ingenierias

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NA-
TURALES

Biología, Microbiología y Afines
Física
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines
Química y Afines

Parágrafo 1°. Corresponderá a los organismos y entidades de orden territorial, a los que 
aplique el presente decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca al 
respectivo Núcleo Básico del Conocimiento señalado en el manual específico de funciones 
y de competencias laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo 
o el área de desempeño.

Parágrafo 2°. Las actualizaciones de los núcleos básicos del conocimiento determinados 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), relacionados 
anteriormente, se entenderán incorporadas a este decreto.

Parágrafo 3°. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de 
carrera, se indicarán los núcleos básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación 
contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), o bien 
las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del 
empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de competencias 
laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución. 

Parágrafo 4°. Los procesos de selección que se encuentren en curso a la expedición 
del presente decreto continuarán desarrollándose con sujeción a los requisitos académicos 
establecidos en los respectivos manuales específicos de funciones y de competencias labo-
rales vigentes a la fecha de la convocatoria.

Para las nuevas convocatorias se deberán actualizar los manuales respectivos a los 
parámetros señalados en el presente decreto.

Artículo 6°. Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los 
empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos 
establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin 
que sea posible modificarlos o adicionarlos en los manuales específicos de funciones y de 
competencias laborales. 

Artículo 7°. Acreditación de formación de nivel superior al exigido. Cuando para el 
desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de educación de pregrado 
o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá cumplido el requisito de formación 
académica correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de formación 
superior al exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias laborales.

Artículo 8°. Contenido del Manual Específico de Funciones y de Competencias La-
borales. El manual específico de funciones y de competencias laborales deberá contener 
como mínimo: 

1. Identificación y ubicación del empleo. 
2. Contenido funcional: que comprende el propósito y la descripción de funciones 

esenciales del empleo.
3. Conocimientos básicos o esenciales.
4. Requisitos de formación académica y experiencia.
Artículo 9°. Ajuste del Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. 

Los organismos y entidades de orden territorial ajustarán sus manuales específicos de fun-
ciones y de competencias laborales, dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación 
del presente decreto. Los manuales específicos vigentes continuarán rigiendo hasta que se 
ajusten total o parcialmente.

Artículo 10. Requisitos ya acreditados. A los empleados públicos que al entrar en vigencia 
este decreto estén desempeñando empleos de conformidad con normas anteriores, para todos 
los efectos legales, y mientras permanezcan en los mismos empleos, o sean trasladados o 
incorporados a cargos equivalentes o de igual denominación y grado de remuneración, no 
se les exigirán los requisitos establecidos en el presente decreto. 

Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 2485 DE 2014
(diciembre 2)

por medio del cual se fijan los estándares mínimos para el concurso público y abierto de 
méritos para elección de personeros municipales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 1551 de 2012, y 

CONSIDERANDO:
Que los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo señalado en el nume-

ral 8 del artículo 313 de la Constitución, se encuentran facultados para elegir al personero 
municipal o distrital;

Que el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 que modificó el artículo 170 de la Ley 136 
de 1994, señala que los concejos municipales o distritales elegirán personeros para periodos 
institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del 
año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público de méritos;

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-105 de 2013, señaló que la elección del 
personero municipal por parte del concejo municipal debe realizarse a través de concurso 
público de méritos, el cual debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia 
constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar el cumplimiento de las normas 
que regulan el acceso a la función pública, al derecho a la igualdad y el debido proceso. De 
igual forma, expresó que “… el concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, 
en la medida que supone, por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e 
indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la 
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes” de modo que 
se requiere “… el procesamiento y la sistematización de una gran cantidad de información 
y la disposición de una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa ...”;

Que la determinación de los lineamientos generales del procedimiento para la creación 
del concurso público de méritos no transgrede el principio de autonomía de las entidades 
territoriales, como quiera que este no ostenta el carácter de absoluto, así lo señaló la Corte 
Constitucional en las Sentencias C-520 de 1994 y C-037 de 2010, al consagrar “... que si bien 
es cierto que la Constitución de 1991, estructuró la autonomía de las entidades territoriales 
dentro del modelo moderno de la descentralización, en ningún momento se alejó del concepto 
de unidad que armoniza los intereses nacionales con los de las entidades territoriales…” 
ya que “ ... por un lado, el principio de autonomía debe desarrollarse dentro de los límites 
de la constitución y la ley, con lo cual se reconoce la posición de superioridad del Estado 
unitario, y por el otro, el principio unitario debe respetar un espacio esencial de autonomía 
cuyo límite lo constituye el ámbito en que se desarrolla esta última ...”; 
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Que con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia 
y garantizar la participación pública y objetiva en el concurso público de méritos que deben 
adelantar los concejos municipales y distritales para la provisión del empleo de personero, 
se hace necesario señalar los lineamientos generales para adelantar los citados concursos;

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Concurso público de méritos para la elección personeros. El personero 
municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección público y 
abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el con-
curso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 
públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios 
de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad 
de los aspirantes para el ejercicio de las funciones. 

Artículo 2°. Etapas del concurso público de méritos para la elección de personeros. 
El concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá como mínimo las 
siguientes etapas:

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 
es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 
entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento 
del concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 
garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad en el proceso de elección. 

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 
denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripcio-
nes; fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones 
y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que 
se aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor 
dentro del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los requisitos para 
el desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la 
Ley 1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes 
para el proceso;

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número 
de aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso;

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 
de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones del empleo. 

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender la 
aplicación de las siguientes pruebas: 

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la convo-
catoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso. 

2. Prueba que evalúe las competencias laborales. 
3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, 

la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria. 
4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de valoración 

del concurso. 
Artículo 3°. Mecanismos de publicidad. La publicidad de las convocatorias deberá 

hacerse a través de los medios que garanticen su conocimiento y permitan la libre concu-
rrencia, de acuerdo con lo establecido en el reglamento que para el efecto expida el concejo 
municipal o distrital y a lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en lo referente a la publicación de avisos, distribución de 
volantes, inserción en otros medios, la publicación en la página web, por bando y a través 
de un medio masivo de comunicación de la entidad territorial. 

Parágrafo. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la publicación de la convo-
catoria deberá efectuarse con no menos de diez (10) días calendario antes del inicio de la 
fecha de inscripciones. 

Artículo 4°. Lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas el concejo municipal 
o distrital elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá 
la vacante del empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de la lista. 

Artículo 5°. Naturaleza del cargo. El concurso público de méritos señalado en la ley 
para la designación del personero municipal o distrital no implica el cambio de la naturaleza 
jurídica del empleo. 

Artículo 6°. Convenios interadministrativos. Para la realización del concurso de personero, 
los concejos municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la misma catego-
ría, podrán celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con organismos 
especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para 
los siguientes propósitos:

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 
inmediata dirección, conducción y supervisión.

2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de 
selección convocados por los municipios suscribientes. 

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de 
la experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación 
en una única instancia. 

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

dePartamento administrativo de ciencia,  
tecnología e innovación

Decretos

DECRETO NÚMERO 2483 DE 2014
(diciembre 2)

por el cual se designan los miembros del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en concordancia con lo señalado en el artículo 12 de la Ley 1286 de 2009, y 

CONSIDERANDO:
Que según el artículo 12 de la Ley 1286 de 2009, corresponde al Presidente de la República 
designar a las personas que conforman el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, así: 
– Cuatro (4) personas con reconocida trayectoria en el sector académico y científico, 

de personas propuestas por Colciencias, previa consulta a los Consejeros de Programas 
Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación.

– Cuatro (4) personas con reconocida trayectoria en el sector productivo, de personas 
propuestas por Colciencias, previa consulta a los Consejeros de Programas Nacionales de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

– Dos (2) personas con reconocida trayectoria en el sector científico regional, de de-
partamentos diferentes a los seleccionados según el primer considerando de este Decreto, 
presentados por el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias);

Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 12 de la Ley 1286 de 2009, Colcien-
cias, una vez adelantadas las consultas requeridas, propuso y presentó al Presidente de la 
República, los nombres de las personas para las correspondientes designaciones, para el 
período comprendido entre los años 2014 y 2016;

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Designar como miembros del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, por un período de dos (2) años contados a partir de la fecha de la primera 
reunión a la que sean convocados, a las siguientes personas de reconocida trayectoria en 
el sector académico y científico: 

– Iván Enrique Ramos Calderón, identificado con la cédula de ciudadanía número 
14989446. 

– Pablo Navas Sanz de Santamaría, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19118840. 

– Alberto Enrique Roa Varelo, identificado con la cédula de ciudadanía número 19352359. 
– Cristian Tomas Samper Kutschbach, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79358322.
Artículo 2°. Designar como miembros del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, por un período de dos (2) años contados a partir de la fecha de la primera 
reunión a la que sean convocados, a las siguientes personas de reconocida trayectoria en 
el sector productivo: 

– Carlos Enrique Piedrahíta Arocha, identificado con la cédula de ciudadanía número 
70062426.

– Gerardo Julián Domínguez Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16593359. 

– Mónica Contreras Esper, identificada con la cédula de ciudadanía número 39694530.
– Rubén Minski Gontovnik, identificado con la cédula de ciudadanía número 7463982. 
Artículo 3°. Designar como miembros del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, por un período de dos (2) años contados a partir de la fecha de la primera 
reunión a la que sean convocados, a las siguientes personas de reconocida trayectoria en 
el sector científico regional: 

– Luis Caraballo Gracia, identificado con la cédula de ciudadanía número 9073521. 
– Pedro Vicente Obando Ordóñez, identificado con la cédula de ciudadanía número 

5203417.


